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RESTITUCIÓN 2019-00006 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: P & P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S.  

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría obrante 

a folio 58 de este cuaderno se encuentra ajustada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., esta es APROBADA.  

Por secretaria elabórese y remítase oficio con destino a la policía Nacional – 

SIJIN para que proceda a la aprehensión del vehículo de placas JDY687, el 
cual deberá ser puesto a disposición de este despacho judicial.  

 

Del presente proveído por secretaria remítase comunicación por correo 

electrónico a las siguientes 

direcciones: notifica@bbva.com.co; abogados@aslegama.com; alizafa

nador@pypsystems.com  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

 La juez, 
 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
 
PROYECTÓ CMR 
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